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  Proyecto de informe del Presidente del Grupo de Trabajo 
sobre la situación y aplicación de los cinco tratados de las 
Naciones Unidas relativos al espacio ultraterrestre 
 
 

1. De conformidad con el párrafo 6 de la resolución 63/90 de la Asamblea 
General, la Subcomisión de Asuntos Jurídicos, en su 786ª sesión, celebrada el 24 de 
marzo de 2009, volvió a convocar su Grupo de Trabajo sobre la situación 
y aplicación de los cinco tratados de las Naciones Unidas relativos al espacio 
ultraterrestre, bajo la presidencia de Vassilis Cassapoglou (Grecia).  

2. El Grupo de Trabajo celebró cinco sesiones, del 24 al 31 de marzo de 2009. 
En su primera sesión, celebrada el 24 de marzo, el Presidente recordó que la 
Subcomisión de Asuntos Jurídicos, en su 40º período de sesiones, celebrado 
en 2001, había convenido en que las deliberaciones del Grupo de Trabajo incluyeran 
la situación de los tratados de las Naciones Unidas relativos al espacio ultraterrestre, 
el examen de su aplicación y los obstáculos para su aceptación universal, así como 
la promoción del derecho del espacio, especialmente por conducto del Programa de 
las Naciones Unidas de aplicaciones de la tecnología espacial (A/AC.105/763 
y Corr.1, párrafo 118). El Presidente recordó también que en su 41º período de 
sesiones, celebrado en 2002, la Subcomisión había convenido en que el Grupo 
de Trabajo podría examinar cualesquiera cuestiones nuevas similares que pudieran 
suscitarse en sus debates, siempre y cuando esas cuestiones quedaran comprendidas 
en su mandato vigente (A/AC.105/787, párrafos 138 y 140).  

3. El Grupo de Trabajo tuvo ante sí los documentos siguientes: 

 a) Nota de la Secretaría sobre actividades en curso o previstas en la Luna y 
otros cuerpos celestes, normas internacionales y nacionales que rigen esas 
actividades, e información recibida de los Estados partes en el Acuerdo que debe 
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regir las actividades de los Estados en la Luna y otros cuerpos celestes acerca de las 
ventajas de la adhesión a ese Acuerdo (A/AC.105/C.2/L.271, Corr.1 y Add.1);  

 b) Nota de la Secretaría acerca de la declaración conjunta sobre las ventajas 
de la adhesión al Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados en la Luna 
y otros cuerpos celestes, formulada por los Estados partes en el Acuerdo 
(A/AC.105/C.2/L.272). 

4. El Presidente recordó el acuerdo de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos 
relativo a la labor que debía realizar el Grupo de Trabajo en sus reuniones durante 
el 48º período de sesiones de la Subcomisión, en el sentido de que: 

 a) El Grupo de Trabajo no debatiría la lista de preguntas contenidas en el 
cuestionario sobre las posibles opciones de desarrollo futuro del derecho 
internacional del espacio (A/AC.105/C.2/L.259), sino que deliberaría sobre la 
situación actual del derecho internacional del espacio y las posibles opciones para 
su desarrollo futuro, según fuera preciso; 

 b) Al ocuparse del escaso nivel de participación de los Estados en 
el Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados en la Luna y otros cuerpos 
celestes (el Acuerdo sobre la Luna)1, el Grupo de Trabajo podría: 

 i) Examinar las actividades que se realizaban actualmente o se realizarían 
en la Luna y otros cuerpos celestes en un futuro próximo; 

 ii) Determinar qué ventajas tenía la adhesión al Acuerdo sobre la Luna; 

 iii) Determinar las normas internacionales y nacionales que regían las 
actividades realizadas en la Luna y otros cuerpos celestes;  

 iv) Determinar si las normas internacionales existentes regulaban de manera 
adecuada las actividades realizadas en la Luna y otros cuerpos celestes.  

5. El Presidente también recordó que la Subcomisión examinaría la necesidad de 
prorrogar el mandato del Grupo de Trabajo más allá del 48º período de sesiones de 
la Subcomisión (A/AC.105/917, párrafo 44).  

6. El Grupo de Trabajo observó que se había alcanzado el hito de 100 Estados 
partes en el Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de 
los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna 
y otros cuerpos celestes (el Tratado sobre el espacio ultraterrestre)2.  

7. El Grupo de Trabajo pidió a la Secretaría que volviera a transmitir a los 
ministerios de relaciones exteriores de los Estados Miembros que todavía no eran 
partes en los cinco tratados de las Naciones Unidas relativos al espacio ultraterrestre 
la carta de fecha 9 de diciembre de 2004 en que se alentaba a los Gobiernos a que 
consideraran la posibilidad de adherirse a esos tratados, y convino en que se debería 
enviar una carta similar a las organizaciones internacionales intergubernamentales 
que realizaban actividades espaciales, en la que se solicitara una aclaración acerca 
de su posible declaración de aceptación de los derechos y obligaciones en virtud 
del Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astronautas y la restitución de 

__________________ 

 1  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1363, Nº 23002.  
 2  Ibíd., vol. 610, Nº 8843.  
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objetos lanzados al espacio ultraterrestre3, el Convenio sobre la responsabilidad 
internacional por daños causados por objetos espaciales4, el Convenio sobre el 
registro de objetos lanzados al espacio ultraterrestre5 y el Acuerdo sobre la Luna.  

8. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que, si bien el Acuerdo sobre 
la Luna contenía disposiciones en que se reiteraban o ampliaban las disposiciones 
del Tratado sobre el espacio ultraterrestre, algunas disposiciones de ese Acuerdo 
eran únicas y contenían reglamentaciones más detalladas para la ejecución de 
actividades en la Luna.  

9. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que existían algunas 
incoherencias entre el principio del patrimonio común de la humanidad, enunciado 
en el artículo 11 del Acuerdo sobre la Luna, y el principio de incumbencia de toda la 
humanidad consagrado en el artículo I del Tratado sobre el espacio ultraterrestre, 
y expresaron la necesidad de que se aclararan esos principios.  

10.  Se expresó la opinión de que el principio del patrimonio común de la 
humanidad y el principio de incumbencia de toda la humanidad tenían alcances 
distintos y se referían a actividades diferentes, las cuales se relacionaban, por una 
parte, con la explotación de los recursos en la Luna y otros cuerpos celestes y, por 
otra, con el uso y la exploración generales del espacio ultraterrestre.  

11.  Algunas delegaciones reconocieron que la declaración conjunta sobre las 
ventajas de la adhesión al Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados en 
la Luna y otros cuerpos celestes por los Estados partes en el Acuerdo, contenida en 
el documento A/AC.105/C.2/L.272, era una base útil para proseguir el examen de 
esa cuestión.  

12. Se expresó la opinión de que algunos de los aspectos del Acuerdo sobre 
la Luna destacados en la declaración conjunta debían aclararse aún más, en 
particular, el ámbito de aplicación del artículo 10 (relativo a la protección de la vida 
y la salud de las personas que se encuentren en la Luna), el artículo 12 (relativo a la 
jurisdicción sobre el personal, los vehículos, el equipo, el material, las estaciones 
y las instalaciones) y el artículo 15 (relativo al cumplimiento).  

13. Se expresó la opinión de que se deberían seguir estudiando con más detalle los 
motivos que impedían a los Estados pasar a ser parte en el Acuerdo sobre la Luna, 
a fin de hallar soluciones adecuadas que permitieran vencer esos obstáculos. 

14. Se expresó la opinión de que, si bien los efectos del Acuerdo sobre la Luna 
eran limitados a causa del escaso número de Estados partes, el Acuerdo mantenía su 
validez jurídica. 

15. Se expresó la opinión de que era prematuro llegar a conclusiones sobre la 
idoneidad de las normas internacionales vigentes sobre la Luna y otros cuerpos 
celestes, porque era necesario tener primero una idea más cabal de las actividades 
relativas a la Luna y de los marcos jurídicos nacionales correspondientes. 

__________________ 

 3 Ibíd., vol. 672, Nº 9574. 
 4 Ibíd., vol. 961, Nº 13810.  
 5 Ibíd., vol. 1023, Nº 15020.  
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16 El Grupo de Trabajo observó con reconocimiento que Austria organizaría un 
seminario interdisciplinario sobre cuestiones relacionadas con el Acuerdo sobre 
la Luna durante el 49º período de sesiones de la Subcomisión, que se celebraría 
en 2010. 

17. El Grupo de Trabajo acordó proseguir el examen de las cuestiones 
mencionadas en el apartado b) del párrafo 4 supra en las sesiones que celebrarían 
durante el 49º período de sesiones de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos en 2010. 

18. En la quinta sesión, celebrada el 31 de marzo de 2009, el Grupo de Trabajo 
recomendó que la Subcomisión de Asuntos Jurídicos, en su 49º período de sesiones, 
que se celebraría en 2010, volviera a convocar el Grupo de Trabajo y examinara la 
necesidad de prorrogar el mandato del Grupo de Trabajo más allá de ese período de 
sesiones.  

 


